
 

 
 

                           Oberá - Misiones, 10 de Marzo de 2026.-  

                                                                     D E C L A R A C I O N     Nº   003/2026 

                                                                                   - Expte N° 152/2025 - 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO: QUE, el Sr. Carlos José Rivero solicita se declare de Interés 

Público Cultural el libro “Sembrando Saber , Turuuy Yachay (en quichua)” de su autoría; 

QUE, se trata de obra literaria inspirada en su vivencia como docente riojano, como 

defensor de las tradiciones gauchas, como martillero público, etc.;  

                                QUE, radicado en la provincia de Misiones, hace 58 años (1968) 

culminando su carrera como Director de la Escuela N° 137 Paraje del Chico Alférez; 

creyó oportuno y conveniente testimoniar lo vivido junto a sus alumnos, padres y 

vecinos que bregaban por una educación integradora y moderna, dejando así 

constancia de su gratitud a todos los hermanos misioneros que lo adoptaron como un 

misionero más; 

POR ELLO:  EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA,                                     

D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: SU BENEPLÁCITO a la obra literaria “Sembrando Saber , Turuuy 

Yachay (en quichua)”, del autor Carlos Jose Rivero.- 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín 

Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-  

 


